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N.º de actas por página : 

N.º de actas de S. Soc. 

N.º total de actas: 2 

Importe Seg . Social : 3.005 ,07 

Importe total : 12 .005,07 

Se publi ca el presente Edicto para que sirva de 

not ificación a los efectos lega les , de conformidad 

con lo previsto en el art . 59.4 de la Ley 30/92 de 26 

de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra­

ciones Públi cas y del Procedimiento Administrativo 

Común . El impo1i e de las sanciones y liquidaciones 

p1 1ede hacerse efectivo por los medios lega lmente 

establecidos. Al mismo ti empo se advierte del dere­

cho que les asiste para interponer recurso de Alzada . 

ante la autoridad que corresponda según la materia 

(1). en el plazo de Un Mes. a tenor de lo dispuesto en 

el a11 . 114 y sus conco rdantes de la Ley 30/92 de 26 

de noviembre . con la advertencia de que transcurrido 

dicho plazo . se continuará el procedimiento regla ­

mentario. que concluye con su exacción por la vía de 

apremio. 

(1) Relación de Secretarías y Direcciones Genera­

les ante las cuales. según la materia , puede interpo­

nerse el Recurso de Alzada . 

Cooperativas ante la Secretaria Genera l de Em­

pleo 

Empleo Empresa ante la Dirección General de 

Trabajo . 

Empleo Trabaj . ante la Dirección General de Tra­

ba¡o . 

Emigración ante la Dirección General de Ordena­

ción de las Migraciones. 

Extranjeros ante la Dirección General de Ordena­

ción de las Migraciones. 

(*) Liquidación ante la Dirección General de Orde­

nación de l;:i Segurid;:id Social. 

Seg . Social ante la Dirección General de Ordena­

ción Económica de la Seguridad Social. 

Obstrucción ante la Dirección General de la Ins­

pección de Trabajo y Seguridad Social. 

Seg e Higiene ante la Dirección General de 

Trabajo. 

Trabajo ante la Dirección General de Trabajo . 

El Secretario Genera l. 

Juan Antonio López Jirnénez 

TESORERÍA GENERAL 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

2302.- El Jefe del Servicio Técni co de 

Notifi caciones e Impugnaciones, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 59 .4 de la Ley 30/1992. 

de 26 de noviembre , de Rég imen Jurídico de las 

Administra ciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común (B .O.E. 27/11 /92) y en el 

Artículo 105.1 del Rea l Decreto 1637/1995, de 6 de 

octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba 

el Reg lamento General de Recaudación de los 

Recursos del Sistema de la Seguridad Social. a 

los sujetos respo nsables del pago de deudas 

comprendidos en la relación de documentos que 

se acompaña . epigrafiados de acuerdo con el 

Régimen de la Seguridad Social en el que se 

encuentran inscritos, ante la imposibilidad por 

ausencia , ignorado paradero o rehusado , de 

comunicarl es las reclamaciones por descubiertos 

de cuotas a la Seguridad Social , emitidos contra 
-<' 

ellos . se les hace saber que. en aplicación de lo 

previsto en el a11iculo 30 .2 de la Ley General de la 

Seguridad Social , de 20 de junio (B O.E 29/06/ 

94) , según la redacción dada al mismo por el 

articulo 34. cuatro de la Ley 66/1997. de Med idas 

Fiscales , Admin istrat ivas y del Orden Social , de 

30 de diciembre (B O.E. 31 /12/97) . en los plazos 

indicados a continuación . desde la presente 

notificación, podrán acreditar ante la Administración 

correspondiente de la Seguridad Social , que han 

ingresado las cuotas reclamadas mediante los 

documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda 

sin y co n prese nt ación de documentos). 7 

(Reclamación de deudas por recargo de mora), 9 

(Documento acumulado de deuda) y 1 O (Derivación 

de respondabi lidad) : 

a) Notifi cación entre los días 1 y 15 de cada 

mes. desde aquélla hasta el día 5del mes sigu iente 

o el inmediato hábil posterior. 

b) Notifi cación entre los días 16 y último de 

cada mes, desde aq uélla hasta el día 20 del mes 

sigu iente o el inmediato hábil posterior. 

. Respecto de las cuotas y otros recursos 

reclamados med iante documentos tipo 1 (Actas 

de liquidación) , 4 (Reclamaciones de deuda por 


